
 

 

 

Hospital del Rey s/n.      09001 Burgos 
Telf.: 947 25 87 80      E-mail: sec.secretariageneral@ubu.es 

 

 

 
 

D. JULIO PÉREZ GIL, SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS, 

 

CERTIFICA:  

 

Que el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, reunido en sesión extraordinaria 
celebrada el día 31 de octubre de 2023, ha adoptado por asentimiento el siguiente acuerdo: 

Aprobar el programa de promoción interna a profesorado permanente laboral de la 
Universidad de Burgos al amparo de lo dispuesto en la Disposición Transitoria octava, c) de 
la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, que irá acompañado de 
una convocatoria interna dotada de ocho plazas. 
 
 
Lo cual se hace constar con anterioridad a la aprobación del acta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 19.5 in fine de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y el artículo 34.3 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Burgos. 
 

El SECRETARIO GENERAL 
Fdo.: Julio Pérez Gil 
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